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internacionales donde se tratan cuestiones fiscales.
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Resumen

Las Administraciones vascas han sido conscientes desde hace mucho de la importancia de la participación
en los órganos de toma de decisiones de la Unión Europea, y tras el acuerdo alcanzado en el PNV y el
PSOE para profundizar en los mecanismos de participación de las instituciones vascas en los foros
europeos e internacionales donde se toman decisiones que implican modificaciones de los sistemas
tributarios, Iñaki Alonso dedica este artículo a analizar la evolución de esta participación.

Una de las cuestiones que se ha incluido en el acuerdo firmado el pasado 10 de noviembre entre el Partido Socialista
Obrero Español y el Partido Nacionalista Vasco para posibilitar la investidura de Pedro Sánchez como Presidente del
Gobierno de España tiene que ver con profundizar en los mecanismos de participación de las instituciones vascas en los foros
europeos e internacionales donde se toman decisiones que implican modificaciones de los sistemas tributarios.

De hecho, en el apartado 4.2.e) del punto 1 sobre autogobierno, se establece expresamente que ambas partes se compromete
a dar eficacia a la disposición adicional de la Ley de Tratados Internacionales que contempla la participación de las
autoridades de la CAV y Navarra.

En el apartado 3.3 de los aspectos económicos y fiscales del acuerdo se incluye que el Gobierno se compromete a fomentar
la visibilidad y presencia de las haciendas forales en el ámbito internacional, y en particular, en el ámbito de la Unión
Europea y en relación con los regímenes de ventanilla única. De la misma manera, se procurará la visibilidad de la
información procedente de las haciendas forales en todo intercambio internacional que realice la autoridad nacional.

Y en el punto 6.2 del acuerdo, referente a Europa, se dispone que en el marco de los mecanismos de colaboración previstos
en el artículo 4 del Concierto Económico, aprobado por la Ley 12/2001, de 23 de mayo:

a. A la delegación española que asista a las reuniones de los grupos de alto nivel, así como a las reuniones plenarias,
en las que se traten temas analizados en los grupos D 4 (cuestiones tributarias) y D 5 (código de conducta), se
incorporará un miembro de las instituciones vascas, que asistirá a la reunión siempre que las circunstancias técnicas lo
permitan.

En cualquier caso, el Gobierno se compromete a que previa a la reunión de dichos grupos, se convocará una sesión
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LA POLITICA DE LA EDITORIAL RESPECTO A LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE ESTE ARTÍCULO NOS IMPIDE LA REPRODUCCIÓN 

ÍNTEGRA DEL MISMO HASTA PASADO UN AÑO DESDE SU PUBLICACIÓN. 
EL CONTENIDO DEL MISMO ESTARÁ DISPONIBLE EN ESTA WEB 

 PASADO ESE PLAZO. 
 

 




